
Año de 1887. Martes 4 de Octubre.,  Núm. 79.

PSEOIOS DE SÜSCBIOION. ¿

Por un mes. . ... 2 pesetas.
Trimestre..........................6 id. J

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde oue se publican oriciaimeute en 
ella, y desde cuatro dias después para los demas 
pueblos de la noisma provincia. /"Decreto de 28 de 
Noviembre de i^ilD . ,

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio d^' costumore 
donde permanecerá hasta el recibo del numero 
siguiente.

PUNTO DE SUSCRIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex- 
celentísimá Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3& cénts, por línea.

Sección primera.

PARTEOFIGIAL.

Presidencia dei Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
».alnd.

(Gaceta del 3 de Octulre de 1887).

Secciop segunda.

Ministerio de Fomento.

IISTRUGCIOH
para llevar á efecto en la Península é islas 
adyacentes el censo general de los habitan- 
168, según lo dispuesto por la ley de Estudio 
de la población, fecha 18 de Junio de 1887.

(CONTINUACION.)

CAPÍTULO II.
Del repatrío de las cédulas de inscripción.
Art. 13. Las cédulas de inscripción son 

de familia y colectivas: las primeras blancas, 

las segundas azulesj destinándose aquellas para 
el objeto que su nombre indica, y estas para 
inscribir á los individuos que sin constituir 
familia, viven reunidos, como sucede en los 
conventos, cuarteles, establecimientos de Be
neficencia, fondas, etc. Tanto las cédulas 
blancas como las de color se repartirán en este 
censo sencillas, y no por duplicado, como se 
hizo en el anterior.

Art. 14. Remitidas por la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y Estadístico ácada 
provincia las cédulas de inscripción qué se 
hayan calculado que son necesarias, cuidarán 
los Jefes de trabajos estadísticos de que las 
tengan en su poder todas las Juntas munici
pales antes del 10 de Diciembre,

Art. 15. La Junta ó las Comisiones llena
rán las cabezas de las cédulas de inscripción, 

Í teniendoencuenta al hacerlolos distintos datos 
' que han de contener dichos encabezamientos, 

según que las cédulaSí.se destinen á las fami
lias que habitan en las poblaciones ó á las que 
constantemente viven en el campo ó extra
muros. Hecho esto, se entregarán a los agen— 
res repartidores, acompañadas de la lista men
cionada en el art. 8.“, que ha de servirles de 
guía para que verifiquen con exactitud su 
distribución.

Art. 16. Las cédulas se distribuirán á los
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veciaos en la fecha más cercana al 31 de Di
ciembre que fuese posible. En las grandes po
blaciones, sin embargo, y tambien cuando se 
trate de los Establecimientos en que haya que 
dejar cédula colectiva, el reparto podrá empe
zar con la anticipación que las respectivas 
Juntas municipales juzguen oportuna, siem
pre que sea despues del dia 20, y cuidando en 
todos los casos de que la operación quede ter
minada necesariamente antes del 31.

Art. 17. Sehaladoácada agente el número 
de casas ó habitaciones en donde dejar cédulas 
de inscripción, será responsable personalmen
te de la entrega de las mismas.

Los agentes repartirán las cédulas de fa
milia y colectivas que con este objeto hayan 
recibido, entregando de las primeras una por 
cada familia, y por consiguiente, cuando 
vivan reunidos ó en compahía individuos 
parientes o extraños que constituyan familias 
independientes por contar con recursos pro
pios y atender aisladamente á su sostenimien
to^ sin que puedan considerarse como hués
pedes, ni como dependientes unos de otros, 
recibirán tantas cédulas como familias com
pongan. Así, figurarán en cédula aparte los 
hijos que hayan salido de la patria potestad, 
aunque continúen viviendo al lado de sus 
padres, si han constituido familia; y los cria- i 
dos casados que tengan su familia avecindada 
dentro del mismo término en que ellos se 
hallan sirviendo.

Cada uno de los cónyuges separado ó divor
ciado recibirá una cédula de familia.

Entregarán solamente cédula colectiva á 
los Superiores de los conventos de religiosos ó 
religiosas en comunidad y á los Jefes de cuer
po militar de mar ó tierra que tengan á sus 
órdenes tropa acuartelada ó alojada en casas 
particulares por falta de localápropósito. Podrá j 
ocurrir, sin embargo, que en los cuarteles 
existan pabellones destinados á las familias de | 
los Jefes y Oficiales, y aun de la clase de tro- 1 
pa, por ejemplo, en los de la Guardia civil; en 
este caso, además de la cédula colectiva que 
se entregue al Jefe del Cuerpo, habrá que 
dejar las de familia necesarias para éstas. f

Entregará una cédula de tamilia y otra i 
colectiva á ¡os fondistas, posaderos 3^ dueños S 
de casas de huéspedes, y á los Capitanes ó pa- ! 
tronos de los buques mercantes surtos en ! 

puerto. Tambien en este caso, si. hubiese qua 
inscribir individuos que compongan familias 
que deban figurar en cédulas aparte, se deja^- 
rán además las de familia que se consideren 
precisas.

Entregarán una cédula de familia y dos 
colectivas á los Directores de los hospitales 
civiles ó militares, de los cuarteles de inváli
dos, de las casas de dementes, asilos de men
dicidad, hospicios; á las Superioras de las 
casas de maternidad; á los Directores ó Recto
res de las Escuelas Pías, Colegios ó estableci
mientos de enseñanza que tengan alumnos 
internos; á los de los Seminarios, Colegios ó 
Escuelas militares de mar ó tierra. Colegios 
de Sordomudos y de ciegos; á los Alcaides do 
las cárceles; á los Jefes ó Comandantes de las 
casas de corrección de ambos sexos, y á los do 
los presidios. Las dos cédulas colectivas so 
destinan; una para inscribir á los empleados, 
profesores y dependientes, y otra á los indivi
duos que dan el carácter al establecimiento; 
por lo tanto, estas dos cédulas se dejarán 
siempre é independientemente del número do 
individuos que existan en el Colegio, asilo, 
etcétera, etc. Si en alguno de estos estableci
mientos citados no bastase una cédula de 
familia por habitar en ellos varias familias in
dependientes, se dejarán las necesarias con 
arreglo al número de estas.

Los sobrestantes de obras en carreteras, 
ferrocarriles, minas, canales, etc., que radi
quen en despoblado, recibirán solamente cé
dula colectiva, si ni ellos ni trabajador alguno 
de los que estén á sus órdenes tuviesen á la 
familia en su compañía; en caso contrario, 
además de la cédula colectiva para inscribirá 
todos los que no tengan aquélla consigo, reci
birán tantas de familia como fuesen éstas.

Los Capitanes de puerto, Jefes de estación 
de ferrocarril y Administración de diligencias 
serán provistos de una cédula colectiva 3^ do 
Ias de familia que se calculen necesarias para 
inscribir en ellas á aquellos transeúntes quo 
se pongan en camino el día del recuento, 
antes de las doce de la noche, para punto á 
que no han de llegar en la misma, y que á 
pesar de esta última circunstancia no pueden 
figurar como presentes en ninguna cédula de 
la población por no haberse detenido en ella.

Tendrán en cuenta los agentes al verificar
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el reparto, que las cédulas de familia contie
nen 22 líneas y las colectivas 44, debiendo, 
por consiguiente, dejar varias cédulas donde 
el número de individuos exceda de aquellas 
cifras.

Art. 18. Las Juntas anunciarán anticipa
damente, por todos los medios de publicidad 
(lue estén á su alcance, y en términos conci
sos y claros, el o.bjeto de las cédulas de ins
cripción, la manera de llenarías, el deber que 
tienen de hacerlo todos los vecinos, cabezas de 
familia ó Jefes de establecimiento, y las penas 
en que pueden incurrir por cualquiera omisión 
ó por la alteración maliciosa de alguna cir
cunstancia esencial; procurando á la vez per
suadirles de que los fines que la Estadística se 
propone en sus investigaciones, tienen un 
objeto elevado y científico, sin que de ellos 
pueda resultar nunca el menor perjuicio á los 
individuos que espontáneamente y con datos 
verdaderos contribuyan á la formación de 
aquella.

Art. 19. Las cédulas correspondientes á los 
Palacios en que habita la Familia Real, serán 
entregadas al Intendente ó Mayordomo mayor 
por los Presidentes ó Secretarios de las Juntas 
provinciales, ó por los Presidentes de las Mu
nicipales, en su caso, siendo de cargo de los 
mismos funcionarios el recogerías.

Art. 20. Para distribuir y retioger las cé
dulas correspondientes á las casas de los Pre
sidentes de las Cámaras legislativas, indivi
duos del Cuerpo diplomático extranjero. Mi
nistros de la Corona, Reverendos Arzobispos, 
y Obispos, Capitanes generales del Ejército y 
Armada, Presidentes de los Tribunales Supre
mos y de las Autoridades superiores de las 
provincias, los Presidentes de las Juntas co
misionarán al Secretario y demás empleados 
de sus dependencias, los cuales deberán dar 
cuantas explicaciones se les pidan referentes 
A la inscripción.

Art. 21. Las Juntas y Comisiones cuida- 
i'án de que no quede casa, establecimiento ni 
litación alguna donde no se entreguen las 
cédulas correspondiente'^ al que haga cabeza 
c tenga mayor representación. Esta entrega 
sellará habitación por habitación, sin exigir 
i'etribucion alguna aun en el caso en que ten
sa que llenarías el agente distribuidor.

Art. 22. En la lista de que irán provistos 

los agentes distribuidores, según lo dispuesta 
en el art. 8.”, y en la que constarán todas las 
cédulas que han de repartir, anotarán la en
trega de las mismas á los respectivos cabezas 
de familia ó jefes de establecimiento, ó las 
causas que hayan impedido verificarlo, cuan
do esto ocurriere.

Art. 23. Ninguna persona, sea cual fuere 
su clase, condición, fuero ó categoría, puede 
excusarse de recibir la cédula de inscripción 
que se le presente por los Agentes ó Delega
dos de las Juntas, ni de devolvería cumpli
mentada á los mismos.

CAPÍTULO III.

De la forma en que ha de hacerse la ins
cripción.

Art. 24. Repartidas las cédulas para la 
inscripción nominal de todos los habitantes, 
así nacionales como extranjeros, que pasen la 
noche del 31 de Diciembre de 1887 al I/'de 
Enero de 1888 en cualquier punto de la Pe
nínsula é islas adyacentes, así como de todos 
los residentes temporalmente ausentes de su 
domicilio legal, se procederá á llenar todas 
las casillas que comprenden, teniendo en 
cuenta, al efecto, las advertencias aclarato
rias y los artículos penales estampados en la 
misma cédula.

Art. 25. Dichas cédulas se llenarán por 
los mismos cabezas de casa ó jefes de estable
cimiento á quienes se hayan entregado, los 
cuales las firmarán á continuación del último 
individuo inscrito en ellas, y sólo cuando no 
sepan escribir ó se hallen imposibilitados de 
hacerlo, se llenarán por los encargados de 
recogerías con los datos y noticias que facili
ten los interesados. Si por exceder de 22 el 
número de individuos que haya que' inscribir 
se hubiese recibido más de un ejemplar de cé
dula, el cabeza de familia ó encargado de lle
naría, enmendará con tinta en las hojas ó cé
dulas adicionales la numeración de orden de 
los individuos en la primera casilla, pero re
pitiendo en todas ellas el nombre del cabeza 
de familia y las señas de la casa, según apa
rezcan en el encabezamiento de la primera 
hoja.

Art. 26. Si el día señalado para la entrega 
de las cédulas á los vecinos se hallasen tem-
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poralmente ausentes del pueblo de su domi
cilio todos los individuos de una ó más fami
lias, los Presidentes de las Juntas censales 
arbitrarán los medios de que se llenen las cé
dulas de las mismas, expresando esta circuns
tancia por nota al final de cada una, valién
dose al efecto de los padrones de vecindad, del 
testimonio de los vecinos, etc.

(Se continuará).
---- ->=»o3aí>303»a=»----

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: La independencia administra
tiva que hace algunos años se concedió á los 
batallones de un mismo regimiento, pudo 
responder en aquella época á la tendencia 
iniciada por muchos militares de concluir con 
la tradicional constitución regimentaría de la 
infantería española para sustituiría por otra 
Organización simétrica', en la cual, á la uni
dad táctica ó de combate, que lo era entonces 
el batallón, se subordinara así el régiiñen or
gánico como el administrativo y económico 
de las tropas del arma. .

Mas detenida felizmente en su camino 
aquella, tendencia’, á ejemplo de lo que sucede 
en otros ejéi'citos; teniendo presentes las mo
dificaciones introducidas despues en los mé
todos de combate; considerando que la division 
administrativa por batallones multiplica el 
trabajo en las oficinas fiscales é interventoras, 
y exige en la Dirección general el de cuidar 
y examinar doble^número de cajas y liquida
ciones de fondos; y habiendo acreditado la ex
periencia de nuestras últimas guerras que el 
sistema actual de coatabilidad por batallones 
aleja de las filas á numerosos Jefes y Oficia
les, con Perjuicio'evidente de- sus carreras, y 
sin proporcionar ventaja alguna al régimen 
interior de los cuerpos, puesto que no se con
sigue conservarlo en estricto orden reglamen
tario, parece quedar plenamente comprobado 
que, á semejanza de lo que sucede en la caba>- 
Hería y en los. regimientos de artillería de 
campaña, y volviendo al antiguo procedi
miento de la misma infantería, conviene res
tablecer en el regimiento de esta arma la j 
unidad de administración y contabilidad; pe- ' 

ro de tal suerte que este servicio se desempe
ñe con desembarazo y se constituya del modo 
que pueda aplicarse sin improvisaciones en 
campaña. .

Además, uno de los deberes más pesados y 
difíciles de llenar por el Capitan de compañía; 
principalmente en tiempo de guerra, viene á 
ser el ajuste trimestral de todos los individuos 
de aquella, porque haciéndose^ cada dia mas 
compleja la operación y exigiendo minucioso 
cuidad.0 el examinar y consultar muchos da
tos de distintos orígenes, necesitaría llevar 
consigo numerosos documentos y disponer de 
tiempo hábil, que generalmente falta en cam
paña para desempeñar á conciencia aquel co
metido dentro de los plazos reglamentarios.

Ante la notoria dificultad con que lucha 
el Capitan de compañía para cumplir por sí 
mismo aquella parte de sus obligaciones de 
Ordenanza, se han dictado, durante las pasa
das guerras, diversas disposiciones, según 
las cuales, un cierto, número de Oficiales de 
cada bataUoi^ separándose de las filas de éste, 
y agrupados en la oficina del detall del mis
ino, venían á representar á los Capitanes au
sentes, aunque sin poderes de éstos, y se 
cuidaban de recibir y ordenar los cargos, for
mular las distribuciones, llevar los libros 
maestros, hacer los ajustes individuales y 
realizar, en fin, todos los demás actos de de
tall y contabilidad propios de las compañías 
que representaban. Pero este procedimiento, 
aparte de otros .defectos que le son peculiares, 
entretienen en trabajos de oficina un excesivo 
número de oficiales que hacen falta para el 
mando de las tropas, y denuncia desde luego 
la deficiencia de una organización que obligo 
á improvisar y arbitrar medios antirregla
mentarios para que continúe funcionando el 
mecanismo administrativo interior de. los 
cuerpos.

Frente á estos obstáculos, y bajo el solo 
punto de vista de aminorar los cuidados de 
aquellos que muestran escasa afición á admi
nistrar las fuerzas á sus órdenes, quizás lo 
más llano y'sencillo fuera descargar en todo 
tiempo al Capitan de la atención que exige el 
administrar y dar cuenta de los intereses de 
su compañía, enco.mendando á otro funcio
nario el ejercicio de esa misión; pero como la- 
buena administración económica del soldado
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es uno de los resortes del.mando y gobierno 
que más puede influir en la disciplina, buen 
ánimo é interior satisfacción de las tropas de 
que son principalmente responsables los Capi
tanes en cualquier situación, no es posible, 
al menos sin grave riesgo, dividir esa respon
sabilidad, ni cercenar las facultades-y atri
buciones propias de dicho empleo. Hay, pues, 
que conservar unas y otras en los límites de 
lo esencial para que la unidad de mando, 
gobierno y administración no se debilite ni 
se originen fatales rozamientos, no obstante 
lo cual, el Capitan debe quedar con el desem
barazo bastante para dedicarse con preferente 
solicitud á la instrucción de sus soldados y 
clases, y este , objeto podrá conseguirse en 
gran parte, si dejándole íntegra la adminis
tración activa de su compañía, se le exime de 
atender á la fórmula meramente mecánica de 
practicar los ajustes individuales, y se encar
ga de este cometido el Comandante Mayor de 
cada regimiento, de cuya manera, ni se me
noscaba el prestigio del Capitan, ni se corre 
el riesgo de que la cuenta de cada soldado sea 
formada ni intervenida por agentes extraños 
al interés del cuerpo. Teniendo en cuenta 
estas consideraciones, y deseando que en el 
menor plazo posible puedan traducirse en 
disposiciones positivas; S. M. el Rey (Q. D. G.}, 
yen su nombre la Reina Regente del Reino,1 
se ha servido disponer lo siguiente:

Art. 1." Desde el próximo año económico 
habrá en cada regimiento de infantería una 
sola oficina de detall y contabilidad, á cargo 

' de un comandante Mayor, el cual será nom
brado para el desempeño de estas funciones 
por el Director general del arma, de entre los 
Comandantes destinados al mismo regimien
to, sea cualquiera el número de batallones de 
que conste.

Art. 2.® Además de los deberes propios de 
dicho cargo, tendrá el Comandante Mayor á 
su cuidado la formación de los ajustes trimes
trales de todos los oficiales é individuos de 
tropa del regimiento, y se destinará á sus in
mediatas órdenes, además de los escribientes 
necesarios, un Capitan auxiliar para que le 
ayude en el desempeño de su cometido, y en 
ausencias ó enfermedades se encargue de él. 

Art. 3.° Los cargos que deban figurar en ,j 
^os mencionados ajustes estarán formados por j

la persona que haya hecho directamente el 
suministro que los motive, y en ellos expresa
rán los interesados su conformidad, si el suel
do, prest, prenda de vestuario, 'ó efecto del 
cargo, se ha recibido en paraje alejado de la 
compañía á que cada cual pertenezca; pues 
verificándose la percepción dentro de ésta,, 
habrá de figurar en la distribución mensual 
de la misma. Antes de sentarse aquellos car
gos en las cuentas individuales, se enviarán 
á reconocerlos á las compañías, las cuales los 
devolverán ó remitirán á la Mayoría con el 
enteradoy reconocido de los Capitanes de ellas.

Art. 4.® Desde la fecha indicada en el ar
tículo 1.® no habrá en cada regimiento más 
que una sola caja, cuyas llaves conservarán 
de ordinario el Coronel, el Comandante Mayor 
y el Capitan Cajero; pero cuando el regimien
to se halle alejado de sus oficinas y caja, y no 
haya Jefe que ejerza las funciones del Coro
nel, le sustituirá como clavero el Capitan del 
almacén.

Art. 5." .El regimiento tendrá un solo al
macén, donde se conservarán los efectos del 
material del mismo, así como todas las pren
das de equipo y vestuario en cantidad bastan
te para atender á todas sus necesidades puesto 
en pié de guerra, y^ dada la importancia que 
ha de adquirir este depósito en cada regimien
to, se hallará á cargo de un Capitan.

Art. 6." Del mismo modo un solo Habili
tado desempeñará las funciones de este cargo, 
y será tambien de la clase de Capitanes.
’ Art, 7." En los batallones de cazadores y 
disciplinario de Melilla, se observarán iguales 
reglas que las establecidas en los artículos 
anteriores para los regimientos del arma, y 
en cuanto á los batallones de reserva y depó
sito, continuarán por ahora como hasta aquí, 
sin introducir alteración alguna en estos ser
vicios. , 1 V

Art. 8.“ Cuando llegue el caso de aplicar 
estas disposiciones se tendrá presente que los 
Capitanes Cajero, Auxiliar de la Mayoría, Ha
bilitado y encargado del almacén han de fi
gurar en la plana mayor del regimiento, así 
como pertenecerá tambien á la misma otro 
Capitan con el carácter de Ayudante mayor, 
el cual será plaza montada, y disfrutará de la 
gratificación de remonta de 100 pesetas anua
les. El cargo de Ayudante mayor de regi
miento se conferirá de Real orden.

MCD 2022-L5



590 BOLETIN OFICIAL

Ai't. 9.° Desde que tenga aplicación efec- 
liva el articulo anterior, se suprimirá de la 
plantilla de la plaña mayor de cada batallón 
de linea y cazadores el Capitan Ayudante y 
los dos tenientes supernumerarios que actual
mente figuran en aquélla, pero en su lugar 
formará parte de dicha plana mayor un Te
niente que desempeñará el cargo de Ayu
dante de BataMon.

Art. 10. . Con el fin de tenerlo todo previs
to y preparado para principio del próximo año 
económico, en que deberán plantearse todas 
las reformas indicadas, la Dirección delnfante- 
ría. estudiará y remitirá á este Ministerio para 
la resolución que proceda, antes.del próximo 

-lues-de.Enero, 'aquellas alteraciones que sea 
preciso introducir .en los reglamentos de detall 
y contabilidad interior de los cuerpos del ar
ma y en el régimen de-los servicios á que 
afecten, procurando armonizar en los procedi
mientos la mayor claridad y garantías de 
buena administración con las exigencias que 
imponen á las tropas las operaciones de cam
paña, y en inteligencia de que, además de 
las variaciones ya expresadas, el proyecto de 
que se trata ha de ajustarse á las condiciones 
siguientes:

Primera. El gasto de haberes, asistencia 
y alimentación de las clases de tropa han de 
encerrarse dentro de los créditos que el pre
supuesto señala para estas atenciones en los 
artículos primeros de los capítulos 4." y 7.^

Segunda. Se ha de suprimir el abono en 
especie ó en dinero del importe de la sopa de 
ajo ó café, cuyo gasto cargará al prest del i 
soldado.

Tercera. Las clases de tropa no deberán 
sufrir cargo alguno por concepto de estancias 
de hospital, donde serán asistidos gratis.

Cuarta. En consecuencia, los nuevos ha
beres para las clases de tropa de la infantería 
habrán de ser los que indica la adjunta nota, 
y con ellos deberán cubrirse las atenciones 
que se expresan.

Quinta. El mencionado haber se conside
rará dividido en dos partes para la adminis
tración y contabilidad interior de los Cuerpos, 
una que será el sueldo ó prest propiamente 
dicho, y es objeto del ajuste ó cuenta indivi
dual; y la otó, que se administrará y liqui- j 
dará colectivamente, servirá para cubrir las > 

atenciones de vestuario, equipo y demás 
efectos del material móvil de los referidos 
Cuerpos.

Sexta. - Tampoco se cargará á los indivi
duos de tropa en sus ajustes prenda alguna 
de vestuario ó equipo sino en concepto de in
demnización y castigo por su descuido ó fal
ta de aseo.

Séptima. El inobiliario y efectos de cuar
tel, como el utensilio y menaje de las com
pañías, y material de oficinas y demás de
pendencias, constituirá una dotación perma
nente en loscuarteles, y su adquisición y 
entretenimiento correrá á cargo de la Admi
nistración militar, á cuyo favor se aumentará 
el crédito correspondiente del presupuesto en 
una cantidad próximamente igual á tres pe
setas anuales por cada plaza.

Octava. Continuará el abono de la grati
ficación de primeras puestas, que ingresará 
em el fondo general de vestuario de cada 
cuerpo. .

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de 
Setiembre de 1887.—Cassola.—Sr. Director 
general de Administración militar.

CCraceta del 25 de Setiembre de 1887.J

Sección cuarta.

NÚM. 5280.

Gsbismn civil ils la provincia dé Valladolid.
Sección de Fomento.—Negociado 

Carreteras.

Visto el expediente instruido para la ocu
pación de terrenos en término municipal de 
Siete Iglesias, para la carretera de Alaejos á 
Toro y resultando que, durante el plazo seña
lado para admitir reclamaciones, no se ha 
presentado ninguna en contra de la indicada 
ocupación;

Resultando del informe emitido por la Co
misión provincial que procede desde luego 
la ocupación de los terrenos que se intenta 
expropiar, he resuelto, de conformidad con 
lo prescrito en el art. 18 de la Ley de expro
piación forzosa de 10 de Enero de 1879, de-
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clarar la necesidad de la ocupación de las 
fincas sitas en el repetido término municipal 
de Siete Iglesias para la indicada carretera.

Lo que he dispuesto se publique en este 
periódico oficial para conocimiento de los in
teresados, á fin de que, dentro del plazo de 
ocho dias, designen los peritos que han de 
representarles en la fijación y valoración de 
los terrenos que se ocupen, advirtiendo que, 
de no ser así y en el caso de que los nombra
dos no reuniesen las condiciones que prescri
be el art. 21 de la referida Ley, se considera
rán nulos, y entendiéndose que-se conforman 
los interesados con las operaciones que prac
tique el perito de la Administración.

Valladolid 27 de Setiembre de 1887. 
El Gobernddo-r,

Núm. 1977.

Ayuntamiento constitucional de 
Puente Duero.

El Ayuntamiento que presido, en sesión 
extraordinaria del dia veintinueve del actual, 
ha acordado proceder á la venta en pública 
subasta, que tendrá lugar el dia nueve del 
próximo mes de Octubre, á las doce de su 
luañana, eú la casa consistorial, de una ye-* 
gua, 1^ cual fué hallada por D. Francisco 
Carnicero, de esta vecindad, el dia 28 del 
ines de Agosto próximo pasado, cuya inser-' 
í^ion de la misma, para conocimiento de su ; 
Verdadero dueño, se halla en el Boleím oficial \ 
número 56, correspondiente al seis del co- 
rriente; es negra, de siete cuartas y cinco 
lefios de alzada, de diez á doce años de edad. 
Valuada por D. Juan Hernández Gallego, 
Profesor Veterinario de primera clase, vecino i 
^e la villa de Simancas, en 200 pesetas, que 1 
^au de servir de tipo para la subasta.

Lo que se anuncia por medio de edicto y 
6u el Boleíin oficial de la provincia, para co
nocimiento de los que deseen tomar parte en 

misma.
Puente Duero 30 de Setiembre de 1887.— 

Pl Alcalde, Nicomedes Marciel.— El Secreta
do, Isaac Fernandez.

Sección quieta.

Don Antonio Gullón del Rio, Juez de pri» 
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta ciudad.

Hago saber: Que el dia veintiocho del ac
tual y hora de las doce de su mañana, ten'diA 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzga
do la venta en pública subasta de la finca que 
después se deslindará, de la pertenencia de Don 
Agustín Clodomiro de los Reyes, para con su 
producto atender al pago de alimentos provi
sionales de Doña Dolores Sanz Alcubilla, que 
le fueron designados por este Juzgado en el 
expediente de depósito provisional de su per
sona, advirtiéndose que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación.

Dado en Valladolid y Octubre tres de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Antonio Gullón. 
—Ante mí, Anastasio H. Almaraz,

Fítica qae se indica.

Una viña en término de esta ciudad, al pa
go del camino de Laguna, de diez aranzadas 
ó sea tres hectáreas y diez áreas; linda al Sur 
viña de la testamentaría de D. Ambrosio Ga
rran; Este’ carretera'de Madrid, Oeste y Norte, 
cauMno dé las. Arcas ó cañería de aguas para 
esta ciudad; en su perímetro hay una casa’vi
vienda y contiguo á ella otra casa lagar, con 
los útiles necesarios y un cuerpo de planta ba
ja destinado á pajar, que todo ello comprende 
una superficie de doscientos sesenta y cinco 
metros, veintidós decímetros de los cuales 
.ciento cincuenta y ocho metros doce decíme
tros están edificados, y el rusto á descubierto; 
y próximo al edificio existe un pozo de aguas 
potables; linda Oeste carretera de Madrid, por 
los demás lados con las diez aranzadas de vi
ñedo que antes se reseñan.

PESETAS.

Tasada la finca reseñada en la can- • 
tidad de........................... ? 10.991)
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Num. 1973,

Don Dope Lorenzo y Lorenzo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su

■ -partido; -

Por el presea-te hago saber: Que en este. 
Juzgado de primera iustaiicia se ha presen
tado demauda por D. Francisco Perez Diez, 
vecino de . Villalba del Alcor, sobre que se 
declare con derecho á ser inscritos en las 
listas electorales de Diputados á Cortes de este' 
distrito á D. José Ramírez Ramirez, D. Ga
briel Perez del.Campo, D. Acisclo Mecientes 
Pérez y D. Gregorio Alvarez Grao, de la mis
ma vecindad, en la cual he acordado, por 
providencia de catorce de Abril último, se. 
publique dicha pretensión por edictos para 
que,, dentro de veinte dias,' contados desde la 
inserción én el Boletín oficial, pueda oponerse 
á dicha demanda cualquier elector.

Lo que se hace público por medio del pre
sente, previniéndose que, pasado dicho tér
mino sin hacer reclamación alguna, se acor
dará lo procedente. .

Dado en Rioseco á veintinueve de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta .y siete.— 
Lope Lorenzo.—-Por mandado de S. S.\ Ce
sáreo Artero González,

NúM. 1974.

Don Bernardino Rodriguez Famas, Juez 
de instrucción de esta villa de Fuente- 
sanco y su partido.

Por la presente requisitoria hace saber: 
Que en este Juzgado se instruye sumario 
sobre robo de caballerías de la pertenencia 
de Gabriel Crespo,' vecino de la Bóveda, en 
el que figuran procesados Bernardo Camarón 
y otros, en cuyo sumario se ha acordado la 
busca de las caballerías robadas y su remisión 
á este Juzgado, de ser habidas, con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, siendo 
las señas -de aquéllas las siguientes:

Una mula de cinco años poco más ó me
nos, de spis cuartas y medía de alzada, pelo 
negro, lunares blancos en los costillares y 
algo casquiñosa. Otra mula de cuatro años, 
de la misma alzada, pelo negro claro y ca- 

guileña, herradas ambas.de sus cuatro extre
midades.

En su consecuencia, se interesa que.por 
todas las a-utoridades é individuos de la poli
cía judicial se proceda con el celo y actividad 
que las distingue, á que tenga lugar lo 
acordado.' .

Dada en Fuentesaúco á veintiséis de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta y siete.— 
Bernardino Rodríguez.-Hermenegildo García.

Núm. 1975.'

Don Fraacisço Gonzalez Heredero, Juez 
Regente de primera instancia de esta vi
lla y su partido,* por indisposición del 
propietario. . .

Por el presente segundó edicto, se llama á 
los que se cream con derecho á los bienes que
dados por Juan Valilla Yagüe, natural de San
tiuste de San Juan Bautista y vecino de Vi
llagonzalo, donde falleció el dia ocho de Se
tiembre del año último, bajo la disposición 
testamentaria que consignó en una cédula 
privada elevada después á documento público 
y protocolizada en la Notaría de esta villa, á 
cargo de D. Manuel Bárcena y Romo, en la 
cual hace varios legados á su esposa Victoria 
Domínguez, ó instituye por. herederos a los 
que lo sean legítimos sin designar los nom
bres de las personas, para que dentro del nue
vo término de dos.meses á contar desde que 
el presente se publique en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan en forma ante este Juzga
do á deducir su acción en el juicio universal 
promovido de oficio en tal virtud, y en vista 
de las manifestaciones del testamentario Hi
pólito de Nicolás; expresándose que ninguna 
persona ha comparecido alegando derecho álos 
bienes en virtud del primer llamamiento, y 
que sus hermanas Nicanora y Norberta Vali
lla, que se cree sean las llamadas á heredar, 
se han sostenido tambien de hacer uso de su 
derecho con anterioridad, á pesar de que al 
efecto fueron requeridas. ,

Dado en Santa María de Nieva á veintiocho 
de Setiembre de mil ochocientos /)ohenta y 
siete.—Francisco Gonzalez.—Por su mandado, 
Manuel Bárcena y Roma. •
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